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L- INTRODUCCIÓN

Bien entrado el siglo XVIII el Convento franciscano de San Diego de Alcalá de Henares 
organizó una fiesta de estructura similar a tantas otras como se habían venido celebrando en 
ciudades españolas e hispanoamericanas desde hacía ciento cincuenta años1.

No deja de sorprender que, en fechas tan tardías, todavía la estructura barroca sea la pauta 
que sirva de modelo para este tipo de festejo, sólo comprensible si admitimos la fidelidad con 
que la mayoría de españoles e instituciones hispanas se aferran al esquema castizo de existen
cia, tanto en lo que se refiere a la vida cotidiana como en lo que afecta al mundo cultural, 
apartándose del modelo francés importado por la nueva dinastía y aceptado por un reducido 
número de ilustrados que forman el mundo intelectual nacional.

Por estos mismos años el Claustro universitario de Alcalá expone unas razones por las que 
trata de justificar la conveniencia de que siga vigente el Derecho Común bajomedieval, como 
núcleo del sistema universitario español, frente a los intentos de unas mentes lúcidas que 
intentaban introducir un plan en el que fuese enseñado el Derecho nacional, que era el que luego 
se aplicaba en la práctica forense2.

También se puede comprender esta fiesta como una manifestación del mundo cultural exis
tente; estamos ante unos festejos desencadenados por un motivo insignificante y celebrados de 
forma tradicional; anegando los sentimientos estéticos en un rococó sin dulzura de matices ni 
elegancia de formas, y sepultando los afectos religiosos en un culteranismo insufrible. Todo un 
ejemplo de decadencia artística y de vacío intelectual por empeñarse en mantener un modelo 
agotado.

Con motivo de la construcción de un nuevo retablo para la imagen de Sta. María de Jesús, 
el Convento de San Diego, instituciones y la ciudad3 programaron una serie de actos civiles y 
religiosos para los días 10 al 18 de Mayo de 17284; celebración que comenzó con un solemne 
oficio religioso5 y finalizó con el fallo de un importante acto literario6. Para incrementar la 
importancia de la fiesta y justificar la programación de los actos se añadieron otros motivos que 
fueron la canonización de San Jácome de la Marca y San Feo. Solano, hecha por Benedicto XIII, 
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y la beatificación de A. Conti, J. Marescoti, S. de Horta, J. de Perosa y Pedro de Saxoferrato. 
hecha por Inocencio XIII, todos miembros de la familia franciscana7.

II. EL AUTOR Y LA CRÓNICA

D. Joaquín de Aguirre es el cronista; natural de Alcalá, aunque ausente de ella, ya que firma 
su historia en Linares (Jaén) año y medio después de su celebración8. Desde el punto de vista 
del autor, reitera aspectos comunes ya conocidos en este tipo de obras, tales como haber recibido 
el encargo de escribirla’, desempeñando el puesto de escribano, por la fidelidad con la que 
ejerce el trabajo en el certamen poético10, oficio que implica hacer el panegírico de los artistas 
y sus obras".

Este trabajo lo asume por su devoción a la Virgen y como ofrenda de su amor, aun reco
nociendo sus «conocidos defectos» y «cortedad de mi pluma»12. La abundante repetición de sus 
limitaciones, más que espíritu de humildad, es testimonio del decadente estilo en que se desa
rrolla el escrito. Destaca un romance «jocoserio» en el que exalta a todos los protagonistas de 
la fiesta13.

Respecto a la crónica, quizás su mejor descripción y primer contacto sea la reproducción de 
la portada en la que vemos reflejados todos los factores integrantes de este tipo de obras; incluso 
ésta que estudiamos podemos ponerla como modelo del último barroco, cuando el estilo había 
terminado su ciclo y estaba seco el caudal de su fuerza creadora14.

Además de los motivos personales que mueven al autor a escribir el relato de los festejos 
celebrados, y que expone en las primeras líneas de la crónica15, también se repite una razón 
común en este tipo de obras: perpetuar la fiesta efímera16, recargando las razones utilizadas en 
el siglo anterior: «ofrezco en estampa los diseños, los dibujos, las fieles copias y retratos, que 
de vuestras raras, peregrinas dotes bosquexaron subtiles rasgos; matizaron colores rethóricos, y 
pulieron, con admiración sabios y amantes desvelos»17. Es consciente de que exagera con la 
pluma18, y al mismo tiempo, dentro del contraste barroco, reconoce que la crónica es un corto 
volumen»19.

Conviene dejar constancia de la buena formación cultural de D. Joaquín de Aguirre, tanto 
por la abundante lista de autores citados -clásicos, Stos. Padres, Sagrada Escritura-, así como 
de la corrección que tiene al citarlos.

Las primeras páginas son un claro ataque a los «Escritores cómicos» que no quieren gastar 
sus plumas en obras dignas; es una dura censura a los «Plebeyos ingenios»; a los necios, cuyo 
número es «infinito». También condena la «vulgar inteligencia» de aquellos que no se esfuerzan 
y reconoce que estamos en un momento donde el ingenio, la gallardía, el arte, el empeño, es 
una ruina y todo lo que se escribe es «perniciosas sátiras» y «sacar público desdoro», buscando 
«vulgares risadas de palmadas mosqueteras», mientras se desprecia el laurel y la oliva como 
trofeos de Apolo y Minerva20.

Frente a tanto autor necio y mediocre, el cronista ensalza la figura de D. Luis de Góngora, 
«honra de nuestro país», y D. Pedro Calderón de la Barca, «eterno lustre de la Nación Espa
ñola»21; también cita como ejemplo actual de calidad a D. Antonio de Zamora22, al tiempo que 
asegura que «sólo Madrid es corte»23.

Su sólida formación clásica le hace defender un ideal religioso e ilustrado. Bajo la dirección
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